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IOSFA 2026-03-04: BREVE INSTRUCTIVO MIS VALIDACIONES PARA LA SEPARACIÓN DE 
RECETAS POR FUERZAS ARMADAS Y FUERZAS DE SEGURIDAD.- 
 
Estimado prestador: 
                                      Desde IOSFA nos envian un breve instructivo aportado por 
MisValidaciones de Preserfar, respecto de la gestión de sistema en su proceso de consulta 
de afiliado, validación, gestión de recetas, generación de cierres, lotes y carátulas. 
Se encuentra implementada la separación de las recetas  por Fuerza Armada o bien por 
Fuerza de Seguridad en sus diferentes instancias. 
Les recordamos que el sistema permitirá realizar el cierre mensual de las recetas según 
corresponda a cada una de las dos fuerzas y se presentan en lotes separados. 
 
Toda nueva información la estaremos comunicando. 
Saludos cordiales,  
 
 
Asociación Mutual Farmasur 
Obras Sociales 
 
 
 



Al momento de la validación de la receta las farmacias van a encontrar la 
segmentación entre Fuerzas Armadas y Fuerzas de Seguridad en varias 
instancias.

Al consultar un afiliado   (celeste Fuerzas Armadas/amarillo Fuerzas de   
Seguridad):

En la pantalla de validación:

En el cupón de validación:



Y por último en la gestión de recetas:

También al momento de generar los cierres el sistema le indicará en la gestión 
de lotes y en la carátula
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